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DEL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE i8if.

RUSIA.
Petersburgo 11 de Octubre.

Han llegado muchos generales y ayudantes del Emperador.
La grande 6 importante ciudad de Rasan quedó el día 15 de Setiembre re

ducida enteramente á cenizas por un incendio que se propagó de manera, que 
no alcanzaron á apagarle todos los esfuerzos. En este desastre han sido presa 
de las llamas 21 iglesias, mas de i® casas , y la plaza pública con todas las 
mercaderías que se encerraban en ella. Los infelices vecinos se hallan actual
mente albergados en tiendas de campaña que han formado en una llanura in
mediata á la ciudad. En solas 24 horas arrasaron las llamas todos los edifi
cios, llevando la impetuosidad del viento de unas calles á otras los techos ar
diendo. Dias pasados hubo también en esta capital otros dos incendios.

ITALIA.
Génova 20 de Octubre.

Las cartas particulares de Ñapóles anuncian que había llegado poco an
tes á aquella ciudad un emisario extrangero despachado por Murat; y que ha
llándose arrestado no quería revelar las órdenes criminales que traía. Ademas 
se han encontrado á diferentes personas desembarcadas en Pizzo proclamas 
dirigidas á sublevar los pueblos.

Luego que llegó la primera noticia de esta tentativa insensata, fue enviado 
de Nápoles el Príncipe de Canosa con instrucciones para el general gobernador 
de Pizzo; pero habiendo ‘ este Príncipe encontrado en el camino el correo 
portador de lá noticia de haberse egecutado la sentencia, se volvió ¿ la capital.

Se sabe por cartas muy recientes del Cairo que en Egipto se han amoti
nado las tropas contra sus gefes,porque querían obligarlas á hacer el ejerci
cio al estiló de Europa. En seguida los soldados saquearon la ciudad ,y se es
tima en tres millones de pesos la pérdida causada ¿ los vecinos.

Roma 21 de Octubre.
r 1 El sabio Angel Maio ha descubierto en la biblioteca Ambrosiana de Milán 
los. manuscritos de las obras de Stmaco, orador que floreció á fines del siglo 1 y, 
¿y. las de Cornelio Pronto , preceptor de lós Emperadores Marco Aurelio y 
Vero. Acaban de publicarse estos importantes escritos de dos autores tan nor- 
tables por su vasto y comprensivo ingenio. Esta edición, hecha en la impren
ta Real de Milán, es mas récohiehdable por ir acompañada de varías cartas 
inéditas de los Emperadores Antonino Pió » Marcó Aurelio y Vero.
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i Xas tropas austríacas qué no van a Italia tendrán qnedurcef'plto$\ algüfL 
tiempo en éí Austria supefióH y permanecerán encesta provancia^histá iquéíse 
decioa si han de volver á sus antiguos acuartelamientos, 6 emplearse en re
forzar las tropas que están ya en las fronteras-de Hungría:, donde no parece 
que se halla todavía enteramente restablecida la tranquilidad.

Ayer salieron de esta capital ocho carruages con todas las-personas que 
sirven en el cuarto de S. M. la Emperatriz, y tomaron el camino de Vi- 
llach para pasar en derechura á Vefiéeia. '

La carestía se aumenta de nyevo; pero se, espera, que muy pronto se to
marán providencias enérgicas contra los usureros}

Las cuadrillas numerosas de ladrones que infestan tódos lofc eattiinósldel 
Austria-inferior han fijado la atención del gobierno austríaco , y -ya se están 
tomando rigurosas providencias contra ellas. La$ tropas que sucesivamente lie-, 
gan del égército, podrán hacernos en esto importantes servicios* Dicen que es 
supuesto el nombre de Krásel conque es conocido el. cabeza principal.de es
tos bandoleros.

Jnspruck 2<T de Octubre.
Después de haber estado aquí seis dias, ha salido hoy el Emperador de 

Austria para continuar su viage á Venecia. En Brixen es donde. S. M. se jun
tará con su augusta esposa. ~ j . •

PRUSIA,
Berlín 26de Octubre.

- Ayer hizo el Emperador Alejandro una visita á S. A. el Príncipe herede
ro y á los demas Príncipes y Princesas de la familia Real: después visitó 
S. M. al feld-mariscal conde de Kalkreiit; en palacio hubo un banquete esr 
pléndido, y pot la noche asistió el . Emperador con la familia Real á la
opera.

PAISES-BAJOS,
i., i Bruselas 29 de Octubre,
•’ La hermosa fábrica de porcelana de Turnay, que producía tantas utili
dades, se veia reducida-, por las circunstancias pasadas, al estado mas. lasti
moso;; pero !habiéndOacudido al Rey los directores de ella, S. M. con la 
bondad<qüe le caracteriza , mandó hacer una gran bajilla para el servicio de 
su casa, y habiendo^asegurado por este medió lá egecucion de las obras por 
algunos meses, ha salvado la fábrica. : '...i,

^ <¿omo todo lo que tiene relación con las bellas artes debe interesar á los 
♦bélgá^ que lascan cultivado con tanto:acierto, creemos que recibirán cotí 
^usto la*noticia* de-qué llegarán prbmo los cuadros pertenecientes á éste país 
bajo la dirección de Mr. de Odevaere, uñó de nuestro* mejores pintores.

,, Idem i.° de Noviembre,
Un paquebot, que venia de Inglaterra con bastantes pasageros ,ha naufra-



*3*í
gado hace tres días delante del puértb de Osfende. Veinte y siete personas han 
perecido en esta desgracia, distinguiéndose entre ellas el coronel ingles Ed- 
wards, que venia á juntarse con su familia en Brusélas. 
i Los comisarios belgas, enviados á París para recoger los monumentos 
preciosos de las artes sacados de nuestra patria» tenían ya en su poder el di* 
17 de Octubre 80 cuadros de los; primeros maestros de la escuela flamencas 
I>e estos 47 pertenecen á la ciudad de Ambéres, 7 á Malinas, l á Liera; 3 k 
Brusélas, 3 á Lovaina, 1 á Termuoda, 1 á Saventhem, 3 á Álost, 1 á Dix* 
muda, 5 á Oante, 4 á Brujas y 3 á Lieja.

Este invierno será muy numerosa nuestra guarnición, y deberá compon 
nerse en parte de tropas inglesas. Ya tenemos aqui un regimiento de monta
ñeses de Escocia, que ha llegado a NieupOrt.
- ^ El Duque de Wellington quiere construir un palacio magnifico en las tier
ras- que le ha dado nuestro gobierno cerca de Waterloo, y se propone venir 
con frecuencia á habitarle en lo sucesivo. .

I GRAN BRETAÑA.
Londres 2 de Noviembre.

Escriben de Irlanda que lá catedral de Waterford ha sido consumida poií 
las, llamas en toda la parte interior. Se cree que el incendio ha provenido 
de la lumbre que se .había hecho para secar algunos reparos. Lo mas sensible 
es el órgano que había costado 200 guineas hace 35 anoíT, y se teme haya 
perecido también una colección escogida de música. Se cree que asciende la 
pérdida á 10 ó 12© libras esterlinas.
¡ Ayer tuvo una audiencia del Príncipe Regente el Príncipe Pablo de Es
ter ha zy. . . ; . . k

Idem 4.
' Lord Amherst, nuestro ministro embajador en la China, lleva consigo 

muchos objetos de manufactura inglesa para regalar á S. M. el Emperador* 
Entre otros se distingue un candelero mágnífico, hecho en la fábrica de los 
señores Parker y Perry, que tiene 36 mecheros.
• Ayer entre 9 y 10 de la mañana se manifestó un incendio terrible en la 
casa de la moneda > y sin embargo de que sé aplicaron con la mayor pron
titud Jos socorros mas eficaces y gran número ae bombas, todas las fachadas- 
del E. y del S. de este vasto edificio, con las máquinas para la fundición de 
moneda que había allí , han sido destruidas por las llamas. La pérdida causa
da por este incendio es cuasi incalculable* Se ha graduado por aproximación 
en 60 á 80® libras esterlinas. Hecho un; interrogatorio á todas las personas 
qué se hallaban en la parte del edificio donde se manifestó el fuego, parece 
por sus respuestas que la causa de este funesto accidente ha sido puramente 
casual. -

Una proclama inserta en la gaceta dé ayer por la noche convoca al par
lamento para el día 17 de Enero próximo. :¡

Una carta de Calabria, fecha el 14 de Octubre, anuncia que un navio in
gles de guerra, que venia de Trieste con un cargamento de azogue destinado 
para la Jamaica, ha perecido en el Mediterráneo.
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FRANGIA. ; '

llaguenau i.° de Noviembre. ' .
Aqui ha llegado el feld-maríscai austríaco barón de Wimpffen con su 

cuartel general; y se asegura que con una división grande de tropas austria- 
cas, de que se le dará el mando, se acantonará en los diferentes distritos de 
nuestro departamento. Se cree que el general Wimpffen permanecerá en Eran* 
cia bajo Jas. órdenes del general en gefe barón de Frimont.

Continua siendo numerosísimo el tránsito de las tropas austríacas por este 
departamento.

También hemos visto pasar por aquí una división bávara con un parque 
grande de artillería, y nos anuncian para fine$ de esta 'semana el tránsito de 
muchos regimientos heseses. Todos estos cuerpos pasan el Queich, y se di-i 
rigen á Manheim; pero al mismo tiempo agolan enteramente-Los cortísimos 
recursos que habían quedado á nuestro desdichado pais. j

París 7 de Noviembre.
Un cuerpo austríaco se acantona actualmente entre el Lguter y el Queieh, 

después de haber dejado este distrito las tropas de todas las demas naciones. 
Se cree pues que el citado cuerpo estará destinado para tomar posesión de 
la fortaleza de Landau , donde hasta ahora no ha ocurrido novedad.

El Rey dePrusia ha. mandado que todos los regimientos de milicianos del 
gran ducado del Bajo-Rhin esten reformados antes de ano nuevo.

La Emperatriz de Austria se ha puesto desazonada en Indenburgo, y ha 
tenido precisión de suspender su viage.

El duque de Otranto llegó á Leipsick el 26 de Octubre, y al otro día 
por la mañana tomó i él camino de Dresde. El mismo dia 26 llegó» también á 
Leipsick el Príncipe Barclay de Tolly. . :. ¡

ídem 9.
El consejo de guerra encargado de juzgar al mariscal Ney se reunirá hoy 

9 á las diez de la mañana en el palacio de la Justicia. Los jueces que com
ponen el tribunal son los Excmos. Sres. mariscales conde :Joúrdan> presiden
te; Massena, príncipe de EsslÍng; Augereau:, duque de Cástiglione j Mortierj 
duque de Treviso; tenientes generales los condes Cíaparede ; conde Viílate; 
conde Maison gobernador dé la primera división militar. El comisario or
denador barón Joinville desempeña las funciones de fiscal; el mariscal de 
campo conde Grundler las de relator, y Mr. Boudin las de secretario.

Aseguran que habiendo representado uno de los mariscales motivos de re
cusación, que examinará él consejo de guerra antes de entrar en sesión y ha 
nombrado ai mariscal duque de Bellune juez suplente. »

El paquebot ingles, que el dia 29’ del mes de Octubre ultimo naufra
gó delante del puerto de Ostende, se llama el sit Williams Curstes, ca
pitán Falera. Entre las personas que han perecido se cuenta á la señorita Per- 
ceval, hija del ministro de este nombre , que fue muerto de un pistoletazo 
hace quatro años al entrar en la cámara de los comunes , y cuya memoria 
se venera en toda la Inglaterra. La señorita Pereeval, que era hermosísima, 
venia con su madre á París para casarse con un general ingles.

Las cartas de Milán dicen que en aquella ciudad se están preparando alo*
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Módena, que se proponen pasar á recibir!, allí al Emperador de Austria. Tam
bién se espera en la misma ciudad al Rey y al Principe heredero de Nápoles, 
y á muchos Archiduques de Austria.

lina, galeaza sueca, capitán Welke* destinada á; Liorna , ha perecido en 
la noche del 30 al 31 de Octubre á presencia del puerto dé Dunkerque. El 
buque se sumergió j y desapareció enteramente entre las olas¿

Las cartas particulares de Ñapóles añaden que juntamente con Murat fue
ron arcabuceados 29 de sus cómplices j y que habiendo mandado el oñcial 
que presidia la egecucion que se siguiese en ella el orden alfabético de sus 
nombres , á Murat le tocó, ser el séptimo.

Las tropas aliadas han empezado ájevacuar el territorio Trances hace 15 
dias. De antemano se habían tomado las!providencias conducentes á fin de 
proporcionar los víveres necesarios, y mantener el buen orden y la discipli
na. A este fin el ministro de Guerra envió á cada egército oficiales del estado 
mayor y comisarios de guerra que precediesen á las columnas en sus mar
chas, á; fin de acopiar con tiempo los víveres necesarios.

Debiendo salir del reino por los mismos puntos una gran cantidad de tro
pas , parece que no podrá acabarse el paso de ellas hasta fines del mes pró
ximo..-' ■ .

Acaba de formarse en la prefectura.del departamento del Sena una junta 
de instrucción primaria, compuesta de ocho individuos, bajo la presidencia 
del prefecto: esta junta sé reunirá cada 15 dias para deliberar sobre los infor
mes que le presenten sus individuos acerca del nuevo sistema de instrucción 
elemental, y medios de asegurar el buen éxito en Taris yen- los departamen
tos. Los individuos que componen esta junta son Mrs. el duque ae Roche- 
foucault-Doudauville; el barón Degerando; el conde de Laborde; el conde 
de Lasteries; Benjamín Delessert; Carnet de la Bonardiere ; el abate Gautier, 
y Jomard.

Han salido de esta capital con dirección á Berlín el Príncipe Blucher y 
el: intendente general del egército prusiano.

Idem 10.
Se asegura que mañana sin falta se firmará el tratado de paz. Lord Cast- 

lereagh insta mucho para que se concluya cuanto antes ¿ pues le llaman á 
Londres asuntos de la mayor importancia.

Lord Wellington tiene frecuentes conferencias con el Rey, quien le trata 
con una distinción particular.

Se dice qué todos los cuarteles de París, ocupados por las tropas aliadas, 
serán evacuados inmediatamente para alojar á los regimientos de la guardia 
Real que van á levantarse en esta capital.

ESPAÑA.
Madrid 22 de Noviembre ~ 

articulo de oficio.
*3?. M. se lia servido expedir el decreto siguiente:

La formación de escuelas caritativas de primera educación para instruir
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en ladbetriffa iírktíafla^efl%sbuenas 'costumbre* yi cn ris'primeras letras i 
los Hijos deios pobres hasta la edad de^io 012 años, procurándoles el ves-* 
fuario y alimentó; correspondientesá su 'pobreza, es el medio mas adecuado 
para evitar el que los niños se aficionen desde los principios á la vida ociosa 

vagamunda , y para ^que* por el contrario seincorporen en la clase de súb
ditos trabajadores y útiles ’ab estado. 1 ; . O i b 1; . > -:.í

Las apuradas actualeS circunstancias de mi Real erario no permiten' qué 
se destinen ¡para la dotación'de estas escuelas tantas cantidades cuantas para 
tan interesante objetó serian1 necesarias; pero los conventos de todas las órde
nes regulares repartidos por mis reinos pueden en gran parre suplir esta im* 
posibilidad, y no dudo que lo harán en obsequio de sus mismos institutos, 
que están cimentados sobré la base de la caridad, en justa correspondencia á 
las limosnas y bienes que han salido y salen de ios pueblos donde están fun
dados , en debida observancia de la obligación de propagar el conocimiento 
de la religión y la eUmienda de las costumbres, en gran manera relajadas 
por la pasada irrupción francesa, y en demostración también de su gratitud 
á los bienes , que con larga mano les ha dispensado mi paternal y religioso 
tlesveloi • • ■ * z-A ■ v: , .

Manifestados; mis deseos de aventajar la situación de la parte mas desva
lida de mis amados vasallos, me prometo de los prelados regulares que nó 
quedarán frustradas mis esperanzas de que me ayuden á mejorar la suerte de 
mis pobres súbditos. "•

Tendreislo entendido y dispondréis lo conveniente al cumplimiento de 
feste mi Real' decreto, á fin de que á la mayor brevedad se emprenda una 
^>bra que á i* vez reclaman la>religión y ¡el estado. =s Rubricado de la Reai 
mánó¿=En Palacio á íp de Noviembre de 1815. = A D. Pedro Cevallos. 1

Circular del Ministerio de Hacienda de España k
Queriendo el Rey determinar reglas fijas y acomodadas á las actuales 

circunstancias del ÍEstado sobre id ealidad y cantidad de fianzas que deben 
prestar los empleados en la Real Hacienda, y también sobre el pago de ire^ 
ditos de los caudales depositados con tal objeto, y su devolución cuando los 
Reales intereses llegaren á estar libres de todo riésgo; se ha servido S. M: re
solver , después de haber oido las correspondientes exposiciones de la Direc
ción general de Rentas, la del Crédito público,.y dd Tesorero general, que 
se guarden y observen mientras otra cosa no se determine las siguientes : i.a 
Que por fianzas se admitan indistintamente dinero metálico, Vales Reales é 
fincas , pero con diferente graduación, para evitar los perjuicios, que pueden 
¿resultar á la Real Hacienda de su distinta naturaleza : 2.a Que-esta, gradúa* 
cion se altere aumentando una tercera parte del valor de las fianzas ¿que-sé 
gradúen en dinero metálico si fueren fincas las que se presentaren, y doble 
valor si fueren Vales Reales: 3.a Que los Vales Reales sirvan de fianza en 
esta conformidad, admitiéndose por todp su valor , como se verificaba antes 
del año de 1808, y quedando derogada por consiguiente la orden de la Re
gencia de 19 de Octubre dé 1812: 4.a Qué la Dirección general de Rentas 
gradúe las fianzas de los (jefes de las provincias, y estos bajo su responsabi
lidad las de todos los subalternos que deban prestarlas: f* Que unas y otras



se Han: de aprobar pp* & Dirección general, precediendo el conociríiiento y 
examen de la respectiva C¿QQtadurla :geí)ejral , sin cuyo requisita no se tendrá 
por aprobada ninguna fianza: 6.á Qne en las escrituras,han de obligarse las 
nttigértJS'dé* los fiadores bajo pena:'de nulidad: 7.a Que cuando las fianzas con- 
slstiireii^ién^^fittciis^'btfyaif dé Icélefcrarse fdelante Uas 'JústSeias del territorio? 
e'ií qué^ éé^Hdlléi^ MVW^Háh de bipbfecárseV <íúférie§7laS'réciHr^rdé sü-cuen^ 
ta y" rie^ con ififóVmacíoh dé ábdnó y y* certificación del ofició de bipótecas 
dé no esta'r* íigadás Con otro gravamen, sin cuya cirCiíríst^nciÍ: rid podrá re- 
ca^ .^rpb^cioiy.. 8,a jQue aquellos que tienen presentado o^preséñtép .fianzas 
én ^ip.erp-. %r|j^co; pér$ban ’gjjs. réditjbs en; Jas res peótiyas /Í^oirfejijí? de 
tas' ft?,ráfzdp.yde ,ppr v jq'q ; §áíis^ciend?se Í?$ atrísps; yencidos Jiasta el df$ 
pomo,está mandado por punto general;: 9.a Que los,ingreses de Vales Rea
les depositados en .fianza se paguen* por dondocorresponde, cómo y cuando 
se verifique con los demás de su clase ¿quedando. derogadas las órdenes expe
didas hasta el dia sobre abono jáe 5 tpor £00 en Jas depositarías de Rentas de 
Jos réditos de esta clase: 101a ¿Que cuaqdó; medien causas justas, y .quieran 
los interesados subrogar fianzas de una clase por otra , se les admita la sub
rogación Gélido equivalente y bastante^ y ultimatríente, qué á los qtíc hayan 
depositado dinero metálico ó Vales Reales se devuelva la misma cantidad y 
lá misma especie de depósitos qué hayan entregado luego que acrediten su 
entera solvencia, á cuyo fin se les dará el documento convéniente. Lo comu
nico á V. S. de Real órderí para su noticia ycumplimientp. Dios: gpárde á 
V. §. muchos años! Paíació J4'dé’Noyiéiíiblfe dp í8i 5. ' . .
t ■ ■- ' | ‘ * r * - ' ' ’ ~ * , . • ' 'i - ‘’ ' ' ■ ■ ■ , - ' ' V ’ >

: S, M. sé ha servició. confirmar á la villa de Villalon el privilegio que tiene
de' exención de pago de todos pechos, portazgos, rodas , pasage, montazgo, 
castillería ni servicio.
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El Rey nuestro Señor ha tenido á bien nombrar coroneles de los regi
mientos provinciales de Logroño y Mondoñedo al coronel de infanteríaDon 
Antonio Delgado, segundo ayudante general que fue del -estado mayor del 
‘egército, y al capitán graduado de coronel D. Tomas Coca.

Él Éxcmo. Sr. capitah genera! de esta provincia de Castilla la Nueva, con 
acuerdp del Sr. D.r Julián de Iturralde, su auditor de guerra t en cuyo juzgado pen- 

He la testa mentaría* y ocurrencia' de -acreedores del présbítéró D. SalvádoV Xirnenez 
Córóríado; éápitaii y director qiie fue del extinguido’ Real:cuerpo de'Cosmógrafos 
dé Estado, lia*iiiand&db se celebre junta de acreedores, herederos y demas intere
sados á dicha testamentaría* páéa” atorrar lo conveniente á:su reintegro, y señalado 
para ella el .lunes jx.4?. Diciembrepróximo en la posada, del Sr.. auditor, calle del 
León, núm.,20, á las iq de su mañana. .■■ . ,

la^pláz* Wwk» ^tilulár dé" la villa dé Perales de Tajuñ?, 
distante de esta corte seis leguas: su dotador! son -5$©o-rs, vn., pagados sensual
mente por la justicia, con,mas goo rs. de la misma moneda para el pago de alqui
lerdéla "casa" en que viva , y lo que le produzca el estado eclesiástico. Los preten
dientes dirigirán sus mematfeleJ al Ayuntamiento dé la misma hasta 6 de Diciem-
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bre próximo; previniendo que _ tos médicos que basta aquí han sido de ella han 
asistido á la dc Tielmes que dista media legua, y es regular; que se ajuste y conti
núe con el que sea electo.

En la ciudad de Coria se halla vacante laxátedea de latinidad t su .dotación too 
ducados y 18 fanegas de trigo, al año* pagados por el.•maestrescuela de aquella 
iglesia, quien le da también casa : tiene ademas los emolumentos de los muchos, ni
ños pudientes que concurren y contribuyen mensualinente. Los pretendientes. acu
dirán con sus solicitudes y documentos de su suficiencia á casa de D. Dionisio de 
Salaya, calle de los Abades, núm. 7, cuarto principal.

Con Real permiso se vende un específico para teñir el pelo cano de color na
tural con la mayor perfección y permanencia, y sin producir el menor perjuicio i 
la salud. Pata satisfacción dé los que quieran ósar de ¿1 se advierte que en el año de 
1814 mandó él ExcmoíSr. gobernador del Consejo ala junta superior gubernativa 
de medicina que con la mayor escrupulosidad analizase éste específico; y habiéndo
se asi verificado, mereció la aprobación de la junta cómo la había merecido de to
das las personas que lo habían usado. Los de fuera de la corte que quisieren hacer 
uso de ¿1 dirigirán las cartas libres dé portes , anunciando en ellas el color que ha 
teñido el pelo, ó £ lo menos el que subsiste en las cejas. Se vende calle dc Sta. Po
lonia , barrio del Amor de Dios, núm. p, cuarto principal, casa de Doña Josefa 
Guadarrama.

Diccionario del P. Terreros con las voces de ciencias y artes y sus correspon
dientes en las tres lenguas latina, francesa é italiana: consta de cuatro tomos en fo- 
liode marquilla, é impresión de I-barra*, los tres primeros, compuestos por el P. Es- 
téban de Terreros y Pando, comprenden la versión de nuestra lengua á estos tres 
idiomas; y el 4.°, dispuesto y trabajádo por el difunto D. Miguel de Manuel y -Ro
dríguez, bibliotecario de l,os Reales estudios de S. Isidro de esta corte, comprende 
los tres alfabetos francés, latino é italiano, con las voces que le corresponden en la 
lengua castellana, y se explican en los tres tomos anteriores, siendo sumamente útil 
para la inteligencia de los libros de ciencias y artes escritos en los tres idiomas. Se 
hallará en la librería de Ranz , calle de la Cruz, á 380 rs. á la rústica y 420 en pas
ta, donde también se dará suelto el tomo 4° á 1 25 rs. á la rústica y 135 en pasta.

Edificio fabricado por la experiencia, ó sean consideraciones de varios sabios y 
hombres grandes de los verdaderos siglos de oro, cuales fueron el xvi y principios 
del xvir, escritas por el científico español D. Dionisio Soria y Girón, secretario 
del Excmo. Sr. D. Pedro Fernandez de Castro, conde de Lemos y Andrada, mar
ques de Sarria y Villalba, comendador de la Zarza, de la cámara del Sr. D. Feli
pe iii, Rey de Castilla y Aragón. Véndese en la librería de Calleja, calle de las 
Carretas. • ¿ >,

El Joven de 60 años*, comedia nueva en un acto, por D. F. E. Castrillon, re* 
presentada por primera vez en el teatro del Príncipe en 27 de Agosto del presen
te de 2815. Se hallará en la librería de Amposta, calle del Príncipe, y en el pues
to de Pardo, esquina á la Real iglesia de S. Felipe Nert.

Nota. En la gaceta del sábado ,18 'del actual, pág. tjtt, jío, j , donde 
dice tan decidido, léase tan deseada. ^ v,

EN LA IMPRENTA REAL.


